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DIRECCIÓN. Y ADMINISTRACION 
SECRETARÍA . DE POLICÍA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN

LEY N0 204
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de LEY:
A.rt. Ly—Desde la promulgación de ésta

Ley habrá un periódico que se denominará
BOLETÍN ObTOIAL, cuya publicación se

  hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

Art. 2.o—Se insertarán én éste boletín:
l.ij—Las Leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualquiera de [as cámaras,
y los despachos de-las comisiones.
á.o—Todos los decretos o resoluciones del
Poder Ejecutivo.    
3.0—1 odas las sentencias definitivas <: inter
locutor ius de los Tribunales de Justicia.
También se insertarán bajo pena de nulidad.,
las citaciones por edictos, avisos de remates,
y en general iodo acto o documento que por
leyes requiera publicidad.

Art. 3.0—Los subsecretarios del Poder
  Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras

Legislativas y de los Tribunales de Justicia
■y los Jefes de oficipa,'pasarán diariamente
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se
refiere el artículo anterior.

Art. Lo—Las publicaciones del BOLETÍN
OFICIAL. se tendrán, por auténticas; y un
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá,
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la
Prminciá.

Art. 5.i>—Bu el archivo general de la
Provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o. más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser

  compulsadas sus publicaciones, toda vez que
se suscite, .duda a su respecto.

Art. -á.o—Todos los gastos que ocasione
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,o—Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta. Agosto 10 de 1908
FÉLIX USANDÍVARAS

JUAN B. eüDlKO' S. da la C. de D. D.
■DEPARTAMENTO D3 GOBIERNO
  Salta,, Agosto 14 de 1908

Téngase por ley de ja provincia, cúmplase,
  ecsitoííffnese, publ-íquese y dése al B. Oficial.

LIMARES
  SANTIAGO M.LOPEZ

Protocolizacióii— <¡."Cíprimio Suere*
Jueces: Dres. Tamayo, López Do
mínguez, Cornejo.

Salta, Octubre 3 de 1919.
Vistos: El recurso de apelación

del auto de fecha Io. de Setiembre
pasado, con lente a fs. 28 vta., por el
que no se hace lugar a la protoco
lización solicitada (por el Escribano
Público Sr. ^Carlos Arias C., por.
cuanto no há presentado el instru
mento de mandato que lo acredita
representante de Cipriano Suere.

considerando:
Que según el art. 1211 del C. C.

a los contratos hechos en país ex-
trangero para transferir derechos -
reales so.bre bienes inmuebles si
tuados en la República, ’endrán la
misma fuerza que los hechos en el
tér-ritorío-del—Estado, siempre que
constare de-instrumentos públicos
y se presentasen legalizados. Si por
ellos se transfiere el dominio de: bie
nes raíces, la tradición de éstos no
podrá.hacerse.con efecto jurídico
hasta que estos contratos se hallen
protocolizados por orden de- -un
juez competente.  

, Que siendo.las provincias argen
tinas, Estados independientes y au
tónomos dentro de las instituciones
Federales que nos rigen.- el precep
to legal antes citado es,.de extricta
aplicación* a ]os contratos otorga
dos en una provincia, cuando el in
mueble matéfia de la .convención
está ubicado en el territorio de otra
conforme lo ha declarado la Supre
ma Corte de la Nación en el fallo
que se registfa'en el T. 13.pag.’456.

Que siendo la sucesión.un" título
traslativo del dominio y un modo-
de transferir la propiedad de bie-
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mes raíces art,' 2524, inc. 6°.,-las hi
juelas sobre adjudicación heredita-
Tia. están ■ comprendidas en la regla
del ■art. 1211.     

Que, .en el caso de autos no se
trata propiamente'de-llevar acabo:
 1a protocolización'de los instrumen
tos de fs. 1 a'26 función qne es’
privativa del escribano;público, sinó
de obtener la orden -del . juez- com
petente. jurídicamente indispensable
para que dicha protocolización ten
ga lugar.
      Qué, en esa virtud, trátase de una
gestión propia-del titular del .dere
cho a que aluden lo.s referidos, do 7
cúmentos,. que debe llevarse a efec
to p o r él personalmente,-»o por me
dio de mandatarios'Gohstituídos al
efecto, en la. forma' establecida por
derecho. (Art. 9-14 y concordantes
del C. de Proc. en lo Civ. y Com.

Por ello, se .confirma el ñuto ve
nido en grado.    

Tómese razón, notifíquese y re
puestos los sellos, deyuélvanse.
' Vicente'Tamayo, A. ,F. Cornejo,

M. López Domínguez, Ante míe
Ernésío: Arias.

Embargo .' preventivo—Doniin-ga
  Collado de Valero Ps. T#cm¡fe

Valero—Juecqs: Doctores. T'inia-
  yo, Cornejo, LópeE Doirtíngues^

'Salta, Octubre 3 de 1919.
, Vistos; Los' recursos de nulidad

y.apelación del auto de fecha 12 de
Abril -pasado corriente a fs. 26, por

. el que se declara la incompetencia
der señor - Juez -inferior para cono
cer en estas diligencias,  

considerando:     

I—Que.el recurso de nulidad se
funda -en Ja circunstancia de no
haberse dado la- intervénción co
rrespondiente al- Ministerio Papilar,
ya que las pensiones Alimenticias
cuyo .cobro se persigue correspon
den a la recurrente y a sus- hijos
menores de edad.

Que .dicho ministerio lia tenido
constante-intervención éh. estás di
ligencias hasta la incidencia sobre
incompetencia, • suscitada ppr auto

  del inferior de ís. 25; el que la ha re
suelto en virtud de .facultades pro;
pias para considerar la jurisdicción  
que le atribuye la. ley. con audien
cia del Ministerio Fiscal, parte , ne-      .
cesaría en las cuestioiies.de tal riá-  
turaleza/ y Sj bien es cierto qpe el
Sr. Defensor de Menores no ha te
nido intervención en la incidencia
referida, como no la ha tenido la
recurrente, ello no constituye ra-
zón legal bastante para pronunciar   z

 la- nulidad de la providencia venida
en grado, ti mérito de las prece
dentes consideraciones.

II— Que de los testimonios arri    
mados a fs. 1-6 se desprende que   -
el Juzgado del inferior, con fecha
12 "de Diciembre de 1916, fijó en  
trescientos pesos moneda nacional   •

. las espensas que: Vicente. Valero
deberá dar. a la recurrente para  
prosecuciónidel juicio-sobre divor
cio y separación de bienes, y en
ciento sesenta pesos de la misma
moneda la cuota alimenticia' para
su esposa e hijos,—y que, con fe-  
cha 12 de Julio dé 191-8, el' mismo
Juzgado hizo, lugar a la demanda
sobre ,divorcio y' separación de bie
nes. declarando el primero por Cul
pa del marido:    

III— Que si bien es cierto . que .
la demanda de -alimentos, por‘ser   

  de naturaleza personal, debe pro
ponerse ante el Juez del domicilio
del demandado /tal requisito se ha  
cumplido, en el caso de autos, pues
que la demanda sobre 'divorcio y •
separación de bienes y consiguien
te petición de alimentos se há ra
dicado ante las autoridades judi
ciales de. esta Provincia ,’eh la cuál,
es de suponer, ha tenido él matri
monio su. domicilio.
• Que en esa virtud, es in cu estío-   .
nable que la demanda por cobro
dé la pensión ‘•'.alimenticia fijada    

cuestioiies.de
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por el Juez de la causa y debida i •
por él obligado íntegramente, se- ;
gún lo afirma la actora, ha debido j
proponerse ante el inferior, no so-, [
lo por tratarse del cumplimiento
de obligaciones emergentes direc
tamente del,juicio de divorcio, ra
dicado ante dicho Juzgado, sino,
porque asi se consulta la natu.iale- I
za misma de tal prestación, -y los
objetivos y propósitos que inspiran
las disposiciones de la ley, pues
que si ki esposa debiera seguir al _
marido a' todos lós lugares que se  
le ocurra marchar, al Reino de •
España en éste caso, para exijirle
el cumplimiento de un deber mo- •
ral y positivamente establecido por
la ley, se habría hecho ilusorio el
derech5Ale~~pecnr “aliníéntós’ y TT
correlativa obligación de prestar
los,—se reduciría injustamente la.
cuota respectiva coii los gastos
inherentes a tales diligencias,—y i
se habrían dejado sin ampa- ¡

  ro situaciones personales que í
'deben-merecer la celosa atención 1
 de ios Jueces, por la naturaleza
propia, de las necesidades que las
provocan, antecedentes todos estos
que han determinado una repeti
da jurisprudencia de los tribunales
en el sentido de establecer que el
obligado solo cumple la obligación
que le es propia depositando la
cuota alimenticia en un banco,
a la orden de la esposa.

Por ello, las razones concordan
tes de la vista, fiscal de primera
instancia, y oido el Sr. Fiscal Ge
neral,. se resuelve:

Declarar improcedente el recurso
 de nulidad interpuesto respecto del
auto venido en grado, y proveyen
do el de apelación, revocarlo, con
la declaración, de que el Sr. Juez
inferior es competente para enten
der en la demanda de fs. 7-8.r

Tómese razón, notifíquese y res
puestos los sellos devuélvanse.

Vicente Tamayp.—A, F. Cornejo,
—JvL López .Domíngues,— Ante mi:

Ernesto Arias

Administración de los bienes de
los menores Rodrigues, pedida
por Zenón Rodrigues.—yueces'.
Drs. Lopes Domínguez, Cornejo, 
Tamayo

Salta, Octubre 3 de 1919.
Vistos: El recurso de apelación

deducido por Zenón Rodríguez,
del auto de fecha 27 de Agosto pa
sado, corriente a fs. 14-15.

CONSIDERANDO;
Que el art. .336 del código civil

dispone que los padres naturales  
no tienen la administración el usu
fructo de los bienes de los hijos,
administración que corresponde a
los jueces, conferir á un tutor es
pecial, de acuerdo con la doctrina
que informa la disposición del art.
39/. inc. 3°. de la misma- ley.

Que. a juicio del Tribunal, no
existe inconveniente legal, para que
el juez confiera dicha administra
ción ai^padre maturaiT-si posee ap-'
titudes para, el cargo y quiere de
sempeñarlo, pues que la. disposi
ción del citado art. 336 solo impor
ta-que aqujla función no le corres
ponde por el ministerio de la ley,
y no les prohíbe o impide su ejer
cicio cu-indo es conferida por el
majiscrado. previa demostración
en forma de que el interesado po
see las condiciones y aptitudes pa
ra su cumplido desempeño.

Que, por otra parte, median ra
zones de orden moral y. de mani
fiesta conveniencia para los me
nores hijos naturales, para no ex
cluirá los padres de la administra
ción de sus bienes.

  Si la ley admite la administra
ción de un extraño, honesto y com
petente, no tiene por que inhabili
tar para la misma al padre natu
ral cuando las condiciones apunta
das, y suma otras de positiva sig
nificación el interés por el progre-^

,!-o dé los bienes del hijo, él a mor y
>. el cariño de su persona, en lá for-
I’ ma como un padre lo siente.—Dr.
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Alachado, comentarios, del código
civil, T. 1, pág. 611.—Dr. Segovía,
■el código civil. T. 1, pág. 87‘,' ' . '

Que -en esa virtud'y acreditadas,
las condiciones del recurrente para
administrar el. terreno y casa -ubi
cados en el. pueblo de Rosario de
Lerma, corresponde acordarle la
administración del expresado bien.

Poi’'ello. se revoca el. auto ape
lado, y en consecuencia, se confie
re a Zenón Rodríguez, la' adminis
tración del aludido, inmueble, perte

 ecientes a sus hijos- naturales
Alejandro, y Angela Rodríguez,
menores de edad, debiendo cum-

 plirse, una .vez los a utos-en prime
ra instancia, las demás forma1 ida-
des. que son de estilo. . .

Tomada razón, notifíquese y re 
puesto los sellos, devuélvanse^

Vicente Tamayo. M. López .Do 
mínguez. A. F. Cornejo.—Ante mí:
Ernesto Arias. .
Sucesoz id de. Asunción Torres df

Santerbó.,— Jueces\ Drs. Tamayo,
Cornejo^ López Doiningitei.

Salta, Octubre-3 de 1919.
Vistos: El recurso de apelación

interpuesto por-.Cirilo Sánchez,
por las partes ¿le Víctor Mr Sosa,

’y Justo P. Fernández, y por los
representados por el Dr. Francis
co F. Sosa, - del auto ■ de fecha ■ 21'
de Agosto ppdo., que regula el ho
norario del primero' en la cantidad
de dos mil pñsos moneda nacio
nal, como, perito inventariador y
tasador, de los .bienes de la suce-
sióh.de Asunción Torres, de San-

 terbó.
considerando:  

- Que atenta la naturaleza del
juicio y de la pericia realizada
por1 Sánchez, como- él monto de los
bienes • materia.- de la ..misma, el
Tribunal considera exagerada la

  regulación   de honorarios hecha
  en el auto recurrido, aún teniendo

en cuenta los- lugares’ en que dicho
.perito a desempeñado su cometido.

‘ Por ello, se modifica el auto
venido en grado, regulándose - el
honorario del perito Sánchez, por
las operaciones de-referencia, eh
la cantidad de un" mil quinientos
pesos moneda nacional.
■. Tómese razón, notifíquese y re
puesto los sellos,.devuélvanse.    

Vicente Tamayo, A. F. Cornejo,  
M. Eópez Domínguez.—Ante, mí:
Ernesto Arias..

Inventario de ¿os- bienes de don ■ San
tiago E. Mamey.y—Jiieces: Doc
tores: Tamayo,, Cornejo, López

  D0m.ingu.e7-
Salta, Octubre 3 de 1919.  

Vistos:—El recurso de apela-- 
ción subsidiariamente interpuesto
por el doctor Arturo M. Figueroa
del auto de fecha 12 del mes.en
curso,'corriente a 'fs. 8S v. 89 del
juicio sucesorio de Santiago E.
M-aney.

considerando:  
Que el auto venido en ' grado   

tiene por decaído el derecho que
ha dejado, .de usar el Consejo Ge
neral dp Educación para contestar
la vista conferida a fs. 85 v. decla
ra inoficiosas las vistas corridas
por el auto mencionado,, por cuan
to el pedido sobre regulación de
honorarios contra la sucesión, a' 
que aluden los escritos de fs. 85 y-
88 ha sido formulado por el, recu
rrente a hombre .propio, cuando 
las relaciones legales: existen entre
este y la parte a quien há. patro-
■cinado; y, por -.ultimo; -dispone que

si%25c3%25b3h.de
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el poderdante del Dr. Figueroa
manifieste dentro de tercero día su-
conformidad o disconformidad con  
la estimación de honorarios.

Que es. indudable que los tra
bajos profesionales de un letrado
constituyen un contrató de loca
ción de servicios., en los términos
del art. 1623 del Código Ciyil, el
que produce efectos respecto de las
partes y sus sucesores legales. Art
citado, última ¡parte, 503, 1195 Y
1199 de la misma ley.

Que, en esa virtud, y tratándo
se del cobro de los servicios de
referencia, las relaciones jurídicas
se establecen entre el letrado y la
persona a quien patrocinó, corres
pondiendo a esta, y no aquel a
reclamar o exijir dé terceros el
valor de los trabajos en cuestión,
sise considera con derecho | para
ello.

Que el escrito de fs. 85 por el
que se solicita regulación de ho
norarios ha .sido presentado por el
recurrente en su carácter de repre-

  tante de Cáffoui, como lo expresa
el encabezamiento del mismo, lo
que lógicamente determina la pro
cedencia de la vista conferida res
pecto de la estimación de honora
rios, que posteriormente el señor
Juez tiene por insubsistente.

La circunstancia dé que el refe
rido escrito no tenga la estampi
lla prevenida por él art. 50 de la
Ley 1070, de 30 de Diciembre
■de 1916, no autoriza a tenerlo por
presentado a nombre propio del
recurrente, dado los término for
males empleados por el mismo,
sino que. en todo caso, baria pro
cedente la aplicación de' la sanción

¡ ■ que establece el art. 70 de la  
misma.

Que resulta evidente que el. es-  
crito de fs. 88 por el que se acu-  

! sa rebeldía al Consejo de Educa--  
! ción ha sido presentado por el Dr.  
i Fignieroa por sus derechos propios  

dada la forma de su redacción,  
y por reconocerlo así en el de fs.  
91, presentado en el mismo carácter  
según expresamente lo dice su en-  
cábezamiento, y ya que la firma  

. de Caffoni en él mismo no tiene  
otro alcance que el expresado en  
la última parte del escrito: maní-  
fiestan su conformidad con la esti
mación de honorarios, dándose  
por .notificado de la vista que al  
efecto se le corrió por el auto recu
rrido, i

Que, a mérito de lo precedente-  
mente expuesto, y considerando la
presentación de fs. 85 como hecha
por el propio Caffoni, quiere decir  
que la rebeldía acusada a fs. 68
por el Dr. Figueroa, a nombre  
propio, lo ha sido por quien per-  
sonalmente no es parte en la in-  
cidencia. '

Que, la vista corrida a Caffoni
por el auto apelado no es proce
dente, por que considerándose el  

-pedido-sobre regulación’ de hono
rarios de fs. 85 como hecho por el  
Dr. Figueroa a nombre de su re-  
presentado, lo que vale decir que
lo ha sido por el propio Caffoni,  
no puede dársele vista de una-pe-  
tición que él mismo" ha formula-  
do ppr intermedio de su mandata-  
rio, siendo de notar que el Dr; Fi
gueroa en ningún momento ha  
presentado reclamación contra su 
poderdante, por cobró de honora7  
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ríos, y que nó es-dado a los Jue
ces encarar el procedimiento, res
pecto a las personas con quienes
debe sustanciarse, en otra forma
que la propuesta por las partes.
, Por todo ello, se revoca el auto
apelado .y ‘en consecuencia se re
suelve: i" C*ue son válidas las vis
tas mandadas correr por auto de,
fs. 85 v. reponiéndose el trámite
de la incidencia venida en . grado
al estado' de que el Consejo de' ■
Educación contesté la vista que se .
le conferió por auto deis..8 5-7, 0
al que por derecho proceda.

2° Imponer ál Dr. ArturoM. Fi-
gueroa la sanción que establece el  
art. 70. .de la • Ley N° 1070., por
la faifa de estampilla en el-escrito 
de fs. 85, en la forma establecida
por dicha disposición legal.

3° Incitar al señor' Agente Fis
cal a. fin de [qué, por los recursos
legales que le competen, inste e  
trámite y solución del punto pro-  
movido- a fs 83-S4 por el señor
Cónsul General S. M, Británica.
- Tómese.razóii, notifíquese y res
puestos los sellos devuélvanse..

Vicente Tamayo, A. F. Corne
jo, M. López . Domínguez. Ante
mí: Ernesto' Arias.
« Cttmplimienio de contrato» —Ber-  

nardino Medrana Vs. Filomeno  
Astórga. Jueces: Drés.. Tamayo,
Cornejo, ■ López Domínguez.

En Salta, a cinco dias del
mes de Setiembre de mil novecien
tos diez y nueve, reunidos los Sres.
Vocales del Superior Tribunal de
Justicia en su Salón, de Audiencias  
a objeto de conocer los recursos
de nulidad y apelación de la sen
tencia de fecha 19 de Mayo pasado;  
corriente a fs. 56:58. interpuesto

por Bérnardiño Medrano. en los
autos sobre cumplimiento de con
trato que sig'ue contra -Filomeno
Astcrga, y del de apelación dedu
cido por éste respecto de la misma
sentencia, en .la parte que exime
de las costas al demandante, el Tri
bunal planteó las siguientes cues
tiones a resolver: .  
  ¿Es nula la sentencia recurrida?
Caso negativo, ¿es arreglada , a

derecho?'  
Resuelta afirmativamente la pre

cedente proposición,r¿Jo es en cuan
to exime de costas al. vencido?

Practicado el sorteo para deter
minar el orden en que los señores
Vocales emitirán su voto, - resultó
establecido el siguiente: Dres. Tá-  
mayó. López Domínguez y Cor
nejo. "

Sobre la'primera cuestión, el.Dr» 
Tamayo, .dijo:

El actor no ha expresado en es
ta instancia los fundamentos del
recurso de nulidad, siendo de ob-      
servar que en el petitorio de fs. 68
y 7-1 vta. se limita a solicitar la re
vocatoria de la sentencia. Por ello,  
y teniendo en cuenta' que dicha
sentencia cumple las formalidades  
y. requisitos prevenidos por los
Arts. 22-6 a 2-28 riel C. de P. en lo
Civ. y Cora., voto por -la negativa
de la primera cuestión propuesta.
—Art. 247. y '

Los Dres. López Domínguez y
•Cornejo, por análogas'razones vo
tan en el mismo sentido.

Sobre la segunda cuestión. elDr.
Tamayo, dijo:

E1 actor ha iniciado contra el de-  
mandado acción ordinaria exigien
do ,se eleve a escritura pública el
contrato- contenido en la boleta
privada de compra-venta que corre
a fs. 19, la cual expresa'que el se
gundo y doña Avelina Astorga de
Beléizán. le transfieren sus dere
chos y acciones en la. finca «rispe-  
ranza» ubicada en el Depto. de Me
tan. por la cantidad de dos mil pe- 
sos moneda nacional, que declaran
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recibidos,- boleta que aparece fir
mada por Miguel Castro a ruego

  de Filomeno Astorga «por que di
ce no saber firmar», por el otro
vendedor y dos testigos.

El demandado, en ' la contesta
ción de la demanda, niega termi-

  nantemente los hechos afirmados
por el actor, como asi mismo que

•haya rogado a terceros que firma
sen a su nombre la boleta de rete-
rencia.

Asi trabada la litis-conteztalio,
es indudable que el omis-probandi
pesa sobre el actor. Ley la.,Tit. 14,

  Partida 3a.
Sobre el particular, declara el

firmante a ruego de la boleta (fs.
43), la otra vendedora Abelina A.
de Beleizán (fs. 36-37), los testigos
Astorga y Cruz, que figuran, tam
bién. (fs. 39 y 40-41), y, por último,
IX Felisa de Sáravia (fs. 33-34) Los
primeros declaran, que Miguel Cas
tro firmó dicha boleta a ruego del
demandado, y, la última, .que le
consta la venta que motiva a de
manda.

Sostiene el apelante que la fir
ma a ruego constituye un mandato,
y que ese contrató, en las relacio
nes que determina con terceros,
puede ser demostrado por la prue
ba testimonial, prescindiendo de la
regla establecida por el art. 1193
del C. C., según el cual, los contra
tos que tengan por objeto una can
tidad de más de doscientos pesos,
deben hacerse por escrito, y no

 pueden ser probados por testigos.
El mandato, dice el art, 1873. pue
de ser expreso o tácito. El expre
so puede , darse por instrumento
público o privado, por cartas, -y
también verbalmente.

El Dr. Vélez, en la nota con que
ilustra el citado artículo, dice que
«en cuanto al mandato verbal, su
pru ba no puede ser recibida sino
conforme a lo dispuesto respecto
-de la prueba de las obligaciones.
Pero la observación de las- reglas
eligidas para -la prueba de las obli

gaciones, no es de rigor si nb res
pecto a las partes contratantes.  
Los terceros pueden siempre pro -  
bar por testigos el mandato, porque  
siendo un negocio de otros, les es
casi imposible procurarse una  
prueba escrita».    

Tributo el alto respeto que me
recen las palabras del codificador  
pero ellas no constituyen la regla  
jurídica de un código: aquellas son  
lá expresión de la opinión de un  
hombre, ésta, el mandato impera- 
tivo dé Ja ley.

Bien sé que cuando las notas del
codificador -están de acuerdo con
el artículo que ilustran constituyen
su comentario mas autorizado, pe- 
ro la admisión de la prueba testi  
monial para demostrar Ja existen- 
cia del mandato verbal cuando el
acto que lo motiva excede de la  
tasa legal, la encuentro repugnante  
al sistema del mismo código, con- 
tradictoria con los principios fun  
damental.es sobre la prueba de los  
contratos, y sumamente peligrosa 
precisamente cuando, como en el
caso de amos, está de por medio  
la incapacidad de una persona que  
no sabe firmar y aparece eñage  
nando un bien raíz.  

El art. 1184, Inc. Pi dispone que 
deben ser hechos en escritura pú- 
blica, bajo pena de nulidad, con
tratos que tuviesen por objeto la 
trasmisión de bienes inmuebles; el 
1185 que los contratos deben 'ha- 
cerse en la forma antes expresada, 
fuesen hechos por .instrumento par- 
ticular, «firmado por ¡as partes», o 
que fuesen hechos por instrumento

! particular en que las partes se obli- 
: gasen a reducirlo- a escritura pú-

tilica, no quedan concluidos como*
¡  tales, mientras la escritura pública
I no.se haya firmado, pero quedarán;
I concluidos como contratos en que!
; las partes se.han obligado a hacer-
1 escritura pública; el art. 1188, que
i los contratos que debiendo ser h;e-¡
i chosjjor instrumentos público-pár-¡
i ticular, fuesen -hecho.s verbalmentel

damental.es


Tág-. .2096   Boletín .Qficiae

  también quedarán concluidos para
el efecto -designado en ’el anterior;
y por úl timo "el1193 * dispone que
los contratos que tengan po.r obje
to itna cantidad de mas -de dosel én-

  tos pesos, deben hacerse por escri
to, y no.pueden ser probados por
testigos. .. i
. En el juicio ppr cobro de pesos
«Wester Süna'vs. Delfín Léguiza-
món», el Tribunal ha tenido" opor
tunidad de establecer -los. funda-
tinentos y objetivos del precepto
consignado por el citado art. 1193.

Trátase de tina limitación inir
puesta por consideraciones de or
den público, ;de seguridad para el

  derecho dedas. personas,- de indis
cutible equidad, y ella ha sido
adoptada por la .casi totalidad de
los códigos europeos y americanos:
;Y bien, ¿no importaría contra--

riar la regla de dicho artículo 1193,
admitir Ja prueba .testimonial para
acreditar el mandato eh virtud’ del
cual se celebra 'el contrato sobre

  promesa de venta -de un inmueble,
cuyo p.fecio-excede en mucho a J a
tasa legal, y cuyo - recibo aparece

' confesado por el presunto'vende-
  dor?.—¿No importaría ' admitir la
prueba fragmentaria de la conven-

 .ción, por un. medi.o que la ley re
pudia?.-¿No habría,.una contra-,

  dicción visible-en rehusar la admi
sión déla prueba testimonial en los
contratos que exceden de doscien-

  tos pesos, y pará demostrar la
existencia de cualquiera de sus ele.-
mentos substanciales, y aceptarla
como bastante, justificación del
consentimiento, de-sus modalida-
desj del. precio convenido y de su
recibo por el vendedor?

Cuando el citado precepto legal
«no permite probarl-un contrato con
testigos,- dice .el Dr, -Segobia,—no

  permite', probar lás obligaciones
que enjendra y. demás requisitos
esencialmente- constitutivos - del
contrato que se quiere hacer valer».

  uno de los cuáles-podria agregar-
 se.es el consentimiento y la- firma

del con tratante,  
Freitas trae sobre el particular  

disposiciones, que merecen recor
darse,-Por él art. 2891 exije «po
der» siempre que el mandato tu
viese por objeto uu acto > para. el
cual la ley requiere exclusivamen
te la,, prueba-instrumental, o aquel
para el cual se necesita poder es
pecial, y según-eL art. 2902,"-la fal
ta de ese .poder no puede ■ ser su
plida por ningunaotra prueba—«El   
mandato expreso, dice el doctor;
Lafaille. profesor dé derecho civil

. déla Universidad de Buenos Aires,    
no- puede ofrecer d.ií cuitad es, . . .«
puededar^e, dice ía. última parte
del art. .1873, por instrumento, pú-    
bíico privado, por. carta, y también
verbalmente».—Y la nota explica  

-que, cuando se dá verbalmente,
. está-sometido, en cuanto a .su. prue
ba, a los principios generales de  

i' dos. actos jurídicos, es decir ál art.
! 1193 que ya’ conocemos el cual,
i establece qué la. prueba, de*un con-;  

• trato que pase.de doscientos pesos
: solamente puede hacerse por es-

crito».—Los contratos enel- dere-  
cho civiLargentino, pág.-5Q4.

La jurisprudencia en algunos ca-   
sos'se ha pronunciado, en el sentj-

' do. de la doctrina .qué sostengo,
Así la Suprema Corte de la Pro

vincia de Buenos Aires, en el.fallo
Serie 2?.: T. pág. 34Ó, ha deeja-
rado que los instrumentos priva
dos firmados á ruego están com-  
prendidos en los términos del art.
57, título 1°., libro. 2°. sección 3a.  
del código, civil». La Exma. Cá-  
mura de Apelaciones .de-la Capital 
há dicho que, «el mandato puede
'ser dxpreso ó- tácito; el . expreso  
puede darse por instrumento púbíi-
co o privado, por cartas Y también 
verbalmente. En cuanto id manda
to verbal, su prueba no puede ser   
recibida sino conforme a lo dis
puesto respecto -a las pruebas -de  
las obligaciones. ■■■ . ’ ’ . •

Los contratos que. -tengan ■ por   
• ■ objeto un-á cantidad :de.más de dús-   

 

pase.de
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 cientos pesos deben hacerse por
   escrito y no pueden ser probados

por testigos, a no ser que baya
principio de prueba escrita». Serie

■ 3a. T. 8 pág. 16. ‘
En la revista de derecho «juris

prudencia argentina», de los Drs.
Tomás Jofréy Leónidas -Anastasi,
pág, 816, T. 2 se registra un fallo

 de"la Exma. Cámara Comercial-de
la Capital, en el cual se establece
que «la prueba de testigos no es
admisible para justificar la existen
cia de un mandato verbal que ex-
cedea la cantidad fijada como lí-

  mite de tal prueba, por’el art. 209
    del código de comercio. . . 7 »

Y nótese bien que' el principio
consignado en el citado artículo de
la ¡ey mercantil es análogo al con
tenido bajo el No. 1.193 del código
civil; que esta legislación es suple
toria de la comercial en todos
aquellos casos en los que no está
expresamente derogada, y que, en
el fallo citado, se discute la exis

  ncia del- mandato por una terce-
  a persona.

Pero, se dice' por el recurrente
que existe principio de prueba por
escrito, para sostener, la proce
dencia de la testimonial (art. 1191
del Cód. C.).

El documento de fs. 19 no puede
ser jamás un principio de prueba
escrito. No puede ser tal el propio

  documento Cuya autenticidad se
  trata de demostrar.

Tampoco puede considerarse
que dicho documento reune ese
carácter por estar firmado por la
otra vendedora: ella no es «parte
interesada en el asunto» • de que
habla el art. 1192; tiene indudable-

  mente interés legal en lo que a su
transterencia se refiere, pero no
resulta el que püede tener en el

  contrato por cuyo cumplimiento
se acciona al demandado.

Agrega el apelante que la prue
ba testimonial procede, también,

jporque en el caso de autos ha ha-
   Trido' ¿imposibilidad de- obtener. la

prueba designada por la ley» (art.
1191), lo que ocurre tratándose de
contratos' verbales, máxime si se
tiene en cuenta que el demandado
no sabe firmar.

’ La primera parte del art. .1192,
enumera los casos en que la refe
rida imposibilidad existe, ninguno
de los cuates, es el que estudiamos,
y si bien es cierto que Ja enume
ración de la ley no es limitativa,
es menester reconocer que el su
puesto del. apelante como «inciden
te imprevisto» que imposibilite la’
adquisición del principio de prue
ba escrito.

El que no sabe firmar, .dice el
Dr. .Machado, no puede otorgar
documento privado, T. 3, pág. 263j
y los autores indican como ejem
plo de la referida imposibilidad el
caso, del médico, -cuyos servicios
se requieren con carácter . de ur
gencia, el de un soldado, que faci
lita dinero a un camarada durante
la, retirada del ejército. ¿Que ana
logía puede existir entre esos ca-

. sos. y el que supone la demanda-
da?

Poi- estas consideraciones, ante
las cuales me abstengo de exami
nar todas las deficiencias de la
prueba testimonial, voto por la
afirmativa de la segunda cuestión
propuesta.

Los Drs. López lj)ominguez y
Cornejo, por idénticas razones,
votan’en el mismo sentido.

Sobre la tercera cuestión, el Dr.
Tamayo dijo: La naturaleza de las

  cuestiones tratabas, me inducen a
opinar que el. señor juez inferior
ha procedido 'equitativamente al
exonerar de costas al vencido. Vo
to pues por la afirmativa.

Los Drs. López Domínguez y
Cornejo, por iguales razones, ad
hieren al voto precedente. Con lo
que-terminó el acuerdo, adoptán
dose la siguiente resolución. ■

.Saña, Setiembre o de 1919.
Vistos; Por el resultado deja

yótác’ión que instruye el. acuerdo
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precedente, se desestima el recur
so de nulidad interpuesto; contra

■la sentencia venida en gradó, y se
la confirma, con costas en esta-
Instancia,-a cuyo efecto se. regula

  el honorario del Dr. Alvarez
 Tamayo en la cantidad dé cien
pesos moneda nacional y en cua
renta pesos de la misma moneda
los derechos procuratorios de
Caja!.—Tómese razón, notifíquese
y repuesto los sellos, devuélvanse.

     Vicente Tamayo. A. F.< Cornejo,
M. López Domínguez—Ante mí:
Ernesto Arias.

Decreto N.” 1597
Salta, Mayo 19 de. 1921.

  . Vistas las notas' elevadas por la
Comisión- Pro-Homenaje al Ge
neral Güémes de Lanús, Provin
cia. d,e Buenos Aires-, y el Club
de Gimnasia y tiro de ésta, en la
que solicitan la donación de premios
para los «Juegos Florales». de
aquella localidad y para un con
curso atlético en esta ciudad, que
se llevarán a cabo con motivo de
la celebración.. del Centenario de
aquel ilustre procer, y

        CONSIDERANDO:.

Que este. Gobierno estima como  
   un deber ineludible fomentar en la

  medida «de sus recursos, las asocia-
    ciones culturales y sportivas, que

    considera de positivos beneficios
  para las localidades en donde, fun

cionan;    
Que no estando, previsto este

   gasto en el Presupuesto vigente, y
de acuerdo a ló dispuesto por el
art. 7°. de lajey de Contabilidad;1

El Gobernador de la. Proviiieúi
' eii acuerdo'de ■ ministros

DGCESTR ;     
Art. i°.—Asígnase a la Comí-    

sión Pro-Homenaje al General
Güemes de Lanús, Provincia de
Buenos Aires y Club de Gimnasia
y Tiro de esta Ciudad, las sumas
de CIEN y DOCIENTQS PE-

 SOS MONEDA ‘NACIONAL,
por una sola vez, respectivamente,,
para ser invertidos en premios, pa
ra los «Juegos Florales» de la pri-  
mera¡ y fiesta atlética de la según-
da Institución.  

Art.—2o. Atiéndase de Rentas-    
  Generales, . impútese al presente

decreto y dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura. •

Art. 3°.'—Comuniqúese, publí-
quese/y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS 
Jumo J. Paz  

' M. López Domínguez
Es copia: D. López Reyna

Decreto N-0' 1598
Salta, Mayo 19 de 192'1.

Estando vacante el cargo, de Juez  
de Ia. Instancia-en ■ lo Civil.-y de,L    
conformidad a lo dispuesto por él
art. 137, inc. 16 de la Constitu
ción,      
El Gobernador de la provincia

        -decreta:
Arl. i°.—Nómbrase en comisión  

Juez de- iil. Instancia en lo Civil
de y:i. Nominación al D.r. José M-  
Ponssa, con cargo ,¿e recabar ópor-  
tunamente del H. Senado el acuer- 
do-dé lev       ' • «J         

  Art..2°.—Señálase el.-'día dé. la.
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! fecha para que el señor Juez nom-
brado preste el juramento de prác-

1 tica y se reciba de su cargo.
i   Art. 3 <— Comuniqúese, publí-
í quese y dése al R. Oficial.
¡       CASTELLANOS
' Julio J. Paz    
j Es copia: D. López Reyna

 Decretó N° 1599j
; Salta, Mayo 19 de 1921:
¡’ ,''*  Vista la no.ta de la Jefatura de
■ x   Policía de fecha 17 del cte., eu la
■   que solicita se deje cesante por ra-
i zones de mejor servicio al Comisa-
' rio de Campaña'-don Julio L. G011-
i zález.
P . €7 Gobernador be la Provincia
| .   DECRETA:  
! Art. i".—Déjase cesante por ra-
[    ones de mejor servicio, con ante-
‘ , rioridad al 22 de Lebrero ppdo.,
'   al Comisario de Campaña dou
1 Julio L. González.
, Art. 20.—Comuniqúese, publí-
, quese y dése al Registro Oficiad
i   CASTELLANOS
’ _ Julio J. Paz  
I x   Es copia:- D. López Reyná

Decreto N.“ 1600
¡ ■

Salta, Mayo 19. de 1921.
i Hallándose próxima lá fecha del
i   26 de Junio Centenario del naci-
¡ miento del. General D. Bartolomé

.Mitre, y
:   CONSIDERANDO:
j Que el pueblo de la nación se

prepara ’ a celebrarlo dignamente
; ’ cumpliendo la obligación , que
> tiene todo ciudadano argentino de
I honrar la memoria de tan ilustre

Pág. EC99

compatriota”, en "cuya acción, en
las múltiples esferas en que fué
desarrollada, puso de manifiesto
altos y nobles ideales patrióticos,
como asimismo decisivo concursó,
desde la organización'institucional
y política de nuestro país, hasta su
constitución definitiva, ocupando  
los cargos más prominentes con la
reconocida austeridad de su espí
ritu superior] resultando por sus
valiosos servicios y sus obras 'como'
publicista, historiador, ’ literato,
poeta, militar y político la encar
nación viva de las aspiraciones ar-
gentinas de una larga, época, que
le hacen' merecedor ode la gratitud
de sus conciudadanos,

El Gobcrnador.de la Provincia
en acuerdo de Ministros

DECRETA:
  Art. i°.—Declárase feriados los

dias 26 y 27 de Junio próximo.
Art. 2°.—La bandera nacional,

permanecerá izada durante los
diás citados en todos los edificios
públicos de la provincia y se harán
las salvas y honores militares de    
estilo. 

■Art. 30.—El dia 26 a las 14 se
celebrará un solemne Te-Deum en
la Iglesia.Catedral, con asistencia  
de las autoridades de la provincia
a cuyo acto se invitará a las auto
ridades ciyiles 3? militares de. la  
nación.  

Art. 4o.—Después del Te-Deum,
se colocará una placa de bronce
eu la calle Mitre, en cuyo acto, el    
señor Ministro, de Gobierno hará.  
uso de la palabra en nombre del  
PE.  

Art. 5 ó.—Nómbrase una Comí   

Gobcrnador.de
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sión formada por los-señores Dr.
Miguel López Domínguez, señor.
Federico Castellanos, señor ~ Fe
derico J. Uriburn, señor -Félix
Usan di varas y José Antonio Jkraoz,
encargada de organiza.!- tufa Velada
ojie se realizará ese diaalas 21 en
honor del patricio.  

Art- 6°.^- Los gastos que deman
de la ejecución de este decreto, se
rán atendidos de Rentas Genera
les con imputación al mismo y
cargo de dar cuenta oportunamen
te a la H. Legislatura.

Art. 70. —Comuniqúese, publí-
quese e insértese en el Registro
Oficial.    

CASTELLANOS
julio J.. Paz

M. López Domínguez
Es copia—D. LópEz Reyu.a

Decreto N.u 1601
'Salta, Mayo 20 de 1921,

En cumplimiento de lo dispues
to en el Art. 10 del decreto de
fecha 29 de Abril ppdo., y habién
dose constituido la Comisión Prin
cipal encargada de efectuar el pro
grama oficial del homenaje a Güe-
riies en la fecha del centenario de
su fallecimiento,
El Gobernador de la Provincia,

Decreta

Art. i°.—Nómbrase Secretario
 déla Comisión .Principal Pro-Cen
tenario Güemes, al. ingeniero don
■Víctor Zambrano, con la asigiia-
  ción mensual qüe oportunamente
fijará la Comisión por concepto
,de honorarios, ,co,n „ imputación a
los fondos de Ja 'Eej' a , que se re

fiere el, Art 14 del decreto de-2 9 
de Abril ppdo.        

Art.- 20.—Comuniqúese, publí- 
quese y dése ai R1 Oficial.  

     CASTELLANOS
J ulio J. Paz

Es copia:—D. López Reyna.

Decreto N   1602
Salta,‘Mayo 20 de 1921.-

Vista la renuncia interpuesta,
por el Sub-Comisarió de la Di vi-  
sión de Investigaciones don Porfi
rio S. Collados, ’en ¿tención a sus  
fundamentos,  

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:  

Art. i0.—Acéptase la renuncia 
presentada por el Sub-Comisario
de- Investigaciones, don Porfiri  

,S. Collados, con anterioridad al  
23 de. Abril ppdo..  

Art. 2°.—Nómbrase Sub-Comi
sario de la Diviciónde Inyestigacio-
ñes> con antigüedad al 23 de-
Abril ppdo. 'al señor Germán  N.
Alcobet atual Auxiliar dé la misina,
y en reemplazo de éste a don
Carlos J. Mena.

Art. .3°.—(Comuniqúese, pub'lí-
 quese y dése al Registro Oficial.
   CASTELLANOS

J-ülio J. Paz •
Es copia—D. López Reyna  

 -------    

  Decreto. N ° 1603r
Salta, Mayo, 20 de 1921.  

Vistas las facturas pendiéntés  
de obligaciones a pagar por gastos
de la provincia correspondientes a
l'os diversos conceptos que se rilen-
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i   donan en las mismas; y
considerando:

' Que dada la urgencia con que
  reclaman los acreedores el cobro de

¡ sus créditos, no es posible diferir-
1 las por mayor tiempo, toda vez que

la situación anormal creada por-la
falta delaFy de presupuesto, pue
de llevar a la provincia a ser enjui
ciada con resultados desfavorables
para la economía de sus. rentas;

x '   Que las necesidades de la ad
ministración Pública en determi
nadas circunstancias son impos-

i tergables, puesto que -sus servicios
i no pueden interrumpirse sin per-
! ’ juicio de su buena marcha;

Que siendo de extricta justicia
abonar esos créditos, tanto mas
cuauto que el tesoro de la provin-

t   cía esta en condiciones de hacerlo,
no se debe ocasionar perjuicios a

1• ■ ■   quienes dando fé a su crédito la
sirvieron oportunamente en todas

  sus necesidades.’ Resultando las
obligaciones así contraídas 'a esta

: fecha con carácter urgente, '
;  El Gobernador de la Povincia
1   en acuerdo de Ministros

DECRETA:
( Art. i1’.—Páguese por Tes’ore-

ría General las siguientes facturas:
Molins, doscientos pesos ($ 200.00

'Fernando Martínez, cuatro
cientos sesenta y nueve pesos con

1 treinta y uji centavos ($ 469.31 “/Q,
i Fernando Martínez, trecientos pe-

  sos con treinta y cuatro centavos
' 300.34 n}n), diario «Nueva Epo-
i ■   ca», setenta' pesos ($.70.00 *%),

■Ccmpañíá Anglo-Argentina de
¡ Electreeidad, trescientos sesenta y
1 • -dos pesos ($ 362.00 ’%), José G.

Aybar, seisciento ochenta pesos ($ I
680.09 Pedro Soraire é Hijo,   ¡
cien pesos ($ i-oo.oo Casa Be-   I
nazar, cincuenta peso's ($ 50.00 ’%), !
Garzón Philips, doscientos veinti-   !
nueve pesos con diez centavos ($   |
229.10 '%J, Enrique Rabinovich,   j
cuarenta y cuatro pesos ($ 44.00   j
’%•), Jorge A. V. Sly, setenta y   j
cinco pesos con cincuenta centa-   |
vos ($ 75.50 inú), Pascual Amador     j
é Hijos, ciento treinta y siete pesos   I
($ 137.00 ™;j), Emilio Ruiz y Vir-  
te, cuarenta y dos pesos ($ 42.Oo
*%), diario «El Cívico», doscientos’
pesos ($ 20O.00 n]Q, diario »E1  
.Cívico? , trescientos treinta pesos ($
330.00 ™¡j), Mario Lauro, ciento  
sesenta y ocho pesos ($ 168.00  
Galarreta y D’Jámézaga, ciento  
veinte pesos ($ 120.00, u*n), Compa-  
ñía Anglo-Argentina de Electrici-   
■dad, cuatrocientos veinte pesos con  
cincuenta centavos ($ 420.50 ™¿),  
señor Ministro de Hacienda doctor   
Miguel López Domínguez, sete-  
cientos sesenta pesos con ochenta  
centavos ($ 760.80 ™n), García  
Hnos. y Cia., seiscientos ocho pesos  
con cincuenta centavas ($ 608.50  

Juan Colivadino, sesenta y    
seis pesos con siete centavos' ($  
66.07 n'u), Juau Colivadiúo, ciento
setenta y nueve pesos con diez y  
ocho centavos ($ 179.18 %)> Con-  
sej o General de Educación, dos mil  
pesos ($ 2.000 Francisco Val-  
dez Villagrán, ciento veintiséis pe-  

  sos con ochenta y cuatro centavos..  
  ($ 126.84 '%)> L. Larrad, ochenta   j ■
y seis pesos con cincuenta centa-     -
vos (^ 86.50’%), Tomás-Bello, un  
mil setecientos--cuarenta y • nueve   •’<
pesos con noventa y tres centavos  

  1J  ii
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-I
($ 1.749.93 "J4), Buenaventura Ve- ¡

  larde, setenta y un peso con sesen
ta y siete centavos ($71.67 lJ¿), Ma
nuel Espinosa, seisciento ochenta y •
siete pesos con un ctvo. ($68'7.01. nJ1),
Manuel Espinosa, veinte- pesos ( $.
20.00 r%), Jaime Rajman, cincuen
ta y. dos pesos ($.5.2.00 %), Eduar-,
dó Vilaró, ún mil seiscientos ochen.-

  ta y nueve pesos con cinco centa-*
  vos ($ i.6'89.05 %), Jorge A, V..
Sly, ochocientos, ochenta y tres pe
sos cón ■ treinta. centavos’ ($ 883.30
En), Jorge Á. V. Sly, ciento cin
cuenta' pesos con noventa.'centa-

  vos ($ 150.90 ’%), Galarreta -y Me-
■juto 'González, setenta pesos ($
.70.00 /„), Diario .«El Cívico», qui
nientos pesos ($.500.00 m/n), Dia
rio «El Cívico»., quintetos pesos
($500.00 %), Policía de la Capí-.

    tal-quinientos pesos ($ 500,0’0'%),
Joaquina Villatarco., ochenta y
cuatro' pesos ($ 84 00 .»%), Angel
E. Torres, .trescientos trece pesos
con treinta centavos ($ 313.30),
moneda nacional,      

Art. 2o.—Este gasto, se atende
rá de rentas generales con iríiptt-’
tación al presente decreto,.  

Art, 30—©ése cuenta oportuna
mente a la H. .Legislatura. / .

Art. 4°—Comuniqúese,. publí-'
quese y dése al. R. Oficial.

       .CASTELLANOS
M. López Domínguez

Julio J. Paz
Es copia: C. A. tallera

     Decreto N.° I6.@4   
Salta, Mayo . 20 de 1921

Vistaja renuncia presentada cpn
fecha abril ir,próximo pasado por

dón Federico j. TJriburu. del car
gó de secretario dé la cornisón del>
Catastro.

E,l Gobernador de la provincia   
decreta:    

Art. i° Acéptase; la renuncia in
terpuesta por el señor don Federi
co J. Uriburú, del cargo de secre
tario ó e la comisión del Catastro.;

Art. 20’ Comuniqúese, públíque-
se v dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS'
M. López Domínguez;

Es copia—C. A.. Lallera        

Decreto N.° 1605
Salta, Mayo 20 de 1021

Vista la renuncia presentada- con
fecha 2 de mayo próximo pasado/  
por don Joaquín Alvarado, del*  
cargó de' •Catastrador de la Comi
sión del Catastro.'  

Él-Gobernador de- la ■ Prodindc   
          creta:

Art. i° Acéptase la reíiuiicia iü-
  terpuesta por’el señor don Joaquín

Alvarado del cargo de Catastrador
dé la Comisión de Catastro.  

  Art; 2" Comuniqúese, publique  
se y dése al ¡Registro Oficial.

CASTELLANOS
  M. López Domínguez
Es copia:■ Celso A. • Lallera

    Decreto I6Q&  
     Salta, Mayo 2O> de 1921

  Vista la renuncia presentada con
fecha 2 de mayo .próximo pasado,,
por don Tomás Bello, del cargo
de Director General -de"la Comi
sión del Catast  .            
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El Gobernador de la Provincia
decreta:

Art.ü i Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor don Tomás
Bello, del cargo de Director Gene
ral de la Comisión del Catastro.

Art. 2n Comuniqúese, publique-
  se y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
M. López Domínguez

Es copia:—C. A. Lallera

EDICTOS
SUCESORIO'—-Habiéndose declarado

•abierto el juicio x sucesorio de doña
Vicenta Arias de Arando por auto
de fecha de ayer del señor Juez de Ia.
Instancia y Ia. Nominación doct.or
Daniel Etcheverry, a cargo interino
del Juzgado del doctor Francisco E.
Padilla, se cita, llama y emplaza a to
dos los que se cosideren con algiin
derecho a esta sucesión se presenten a-
hacerlos .valer dentro del término de
treinta dias bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar eii. derecho.—Lo que
el suscrito secretario hace saber a los
interesados por el presente edicto.
—Salta, Abril 23 de 1921.—José L.
(le Larrañuga. Secretario.

EDICTO DE MINA—El suscrito, mi
tifica por el presente a los que se con
sideren con derecho á la solicitud de
cateo, hecha por el señot waldino Riar-
te, bajo expediente 162, en la zona de
petróleo en el Departamento de Oran,
en una ostensión de 2000 hectáreas, ubi
cados: al Sud, una recta, dirijida de Es
te á Oeste que parte del panto en que
sé bifurca ,el camino Añejo que vá de
Tartagal á Senda Hachada; al .Este el
camino carraterode la. bifurcación antes
referida hacia el Norte: al Norte, una
paralela al limite Sud y distante 4,000.
metros del mismo: y al Oeste, una para
lela al limite Este situada á una dis-

tancia del mismo hasta completar 2000
hectáreas,—Salta, junio 20 de 1921.—
Zenón Arias.    

DESLINDE.—Habiéndose presenta
do D. Mariano Linares, solicitando des
linde, mensura y amojonamiento, ¿de las
fincas «Potrero deRuiz» «.Buena Vista*
y «Chacarita» propiedades que se
encuentran situadas en el departamen
to de Rosario de Lerma.-provincia de
¡Salta, cuyos limites son: al Non te, con
el solicitante y «El Encóii» del ■ señor
Avelina Araóz; al Naciente, con este
mismo conlindante, don Elorentiil .Juá
rez, la sucesión de don Bernardo G-uanea
de Robles, Juan Robles: y la sucesión
de don Emilio Soliverez; al. Sud, con
don Juan Robles, sucesión de don
Emilio Soliv'erez; don Alverto Paz
Martearena «La, Falda» de los señores
Paz Martearena y «Guijara» de la siP
cesión del Sr. Usandivaras, y al No
roeste y Oeste las-más altas cumbres
de las serranías qne divide con las
propiedades de la familia Serapio. Ló
ordenado por el Juzgado, téngase por
perito el propuesto don Abel F. Cornejo,
quien 'se posesionará del cargo con las
formalidades de ley quien señalará el
día en que de comienzo la operación
citando para ello a todos los propietarios
de terrenos conündantes con la misma
en 1a. misma forma que expresa el art.
574 del Procedimiento. Públiquénse los
edictos de. estilo eii dos diarios de la
localidad y por una sola vez en el «Bo
letín Oficial» haciendo saber la opera
ción que se va a practicar y de más
cifcus'tancias que se relacionen con ello.
Posesiónesele del cargo.—A. Mendio-
roz.—Lo que el suspritc secretario
hace saber a sus efectos.:—Salta, Mayo
21 de 1921.

Arin.ro ^eñalva.—E scribano-secretariu.

REUNION DE ACREEDORES—En el
juicio reunión de acreedores solicitado
por los señores José Angel y Herma
nos. el señor juez de la causa, ha dic
tado el siguiente auto: Salta, Junio 23
de 1921.—Autos y vistos: Lo solicita
do en el escrito de fojas seis fojas sie

Arin.ro
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te, vuelta y lo dictámitiado por el señor 
agente fiscal eii su mérito estando lle
nado los requisitos exigidos por el ar
tículo .1386’ del Código de Comerci  
Resuelvo: l1’ Designar ■ interventores a  
los acreedores señores. Jorge y Amado
y Ahuermá Hermanos, "para que asocia
dos con el contador señor César Luza-
-to. nombrado sin liabe-r sido sorteado
por ser él último de la lista, comprue
ben la verdad de la exposición presen
tada, examínenlos libros y recojan los
antecedentes necesarios para informar
sobre la conducta de los solicitantes,
valor del activo, situación y porvenir
ríe los negocios y exactitud de la nómi
na presentada.—S? Ordenar sé suspen
da toda ejecución que hubiere llegado
al estado de embargo de .bienes, con
execpción de las que tuvieren por obje
to el cobro de un créuito hipotecario.
—3° Ordenar la publicación-de edictos
en los diarios «La Provincia» y NUlflVA
EPOCA y «Boletín Oficial.» debiendo
hacer el deudor dentro del térmico de
veinte y cuatro horas bajo npercibi-

  miento, de dárselo por desistidode su pe
tición, haciendo conocer a. todos los "acree
dores la .presente solicitud y para -que

ocurran a una junta de verificaciones 
de crédito, que tendrá lugar el dia veín-
te de julio,' del corriente año, a horas  
quince. Oficíese a los juzgados.^-José M.
Pouósa.- Lo' que el suscrito secretario  
hace saber a sus'efeccos".—Salta. junio  
23 Je 1921.—Nolasco Zapata.

SW-SORIO—El .seüor Juez de Paz,.
Iletrado. doctor, (.''arlos Zambráno. ha
dispuesto se cite, llame y emplace,, por-
el término ¿le treinta días, contados 
desde la primera, publicación del pre
sente. a todos los-qumse.consideren con
derecho, a los bienes dejados, por-
fallecimieíito de doña" Fiorinda Onti-
veros. ya sean como herederos o
acreedores, para que dentro de dicho,
término comparezcan , a.''deducir sus.

 acciones en forma., por ante éste Juz
gado y "Secretaria- del que suscribe,
bajo los apercibimientos, de lo que hu
biere. lugar por derecho.—Salta, Mayo- 
21. de 1921.       

G-. Delgado Peres- E. S.

IMPEEOTA OFICTAI/.


